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Guayaquil, 26 de Enero del 2016 

Señora. op 
NELLY JUDITH PRO BERNABE. A : 0 Q Ciudad. ;. W 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía INDUSTUX S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla 
a Ud. como GERENTE GENERAL de la compañía, por un lapso de CINCO 
AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones Ud. ejercerá de manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, tal como consta en el 
Estatuto Socíal de la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones, constan en el Estatuto Social de la 
Compañía cuya Escritura Publica de constitución se otorgo ante el Dr. PIERO 
GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Vigésimo Séptimo Encargado del 
Cantón Guayaquil, el 18 de Octubre del 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el 8 de Noviembre del 2012. 
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Eníique Zambrano Basurto. 

  

NELLY JUDITH PRO BERNABE 
CA). 4 0911122851 
NACIONALIDAD ECUATORIANA. 
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NUMERO DE REPERTORIO:3.389 ] F 

FECHA DE REPERTORIO:26/ene/2016 > 

HORA DE REPERTORIO:11:51 ” l 

En cumplimiento son lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del * 
) Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

A 
/ 1.- Con fecha veinticinco de Febrero del ldos/mil dieciséis queda inscrito el 

) presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INDUSTUX 
SAS (a favor de NELLY JUDITH PRO BERNABE, de fojas 7.948 a 

. 7,951, Registro de Nombramientos número 2.174. N 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva ¡spohgabilidas de la o el 
dedlarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo lestablecido en el Artl 4 de la Ley del Sistema 
Nacionál de Registro de Datos Públicos. | S 
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